
 

 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL  

DE LA FUNDACIÓN ENSÁLSATE 

NIT: 900.251.043-8 

 

 

CERTIFICAMOS 

 

1. Que LA FUNDACION ENSÁLSATE actuó como contribuyente perteneciente al régimen 

Tributario Especial hasta el 31 diciembre de 2022. 

 

2. Que LA FUNDACIÓN ENSÁLSATE durante el año 2022 cumplió con todos los requisitos 

establecidos en los Artículos 19, 356 al 364-5 del Estatuto Tributario y en los Artículos 

relacionados del Decreto 2150 de 2017 para continuar su permanencia en el régimen 

Tributario Especial en la vigencia mencionada. 

 

3. Que por el año gravable 2022 presento su Declaración del Impuesto de Renta y 

Complementarios el 20 de Abril del 2023, en el formulario respectivo distinguido con el 

número 1117603121273. 

 

Para constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali a los veinticuatro (24) días del mes de 

Abril del dos mil veintitrés (2023), con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

BLANCA VICTORIA GRANADOS PLAZA 

CC. 31.170.549 

Representante Legal 

 

 

 

 

LESBY CONSTANZA VERA OSNAS 

C.C 66.852.255 

Revisor Fiscal  

T.P 125194-T 


